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N° 0141-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 26 de junio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 003-2024-MIMP 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 31781, Ley que fortalece la atención de 

personas adultas mayores con discapacidad en situación de desprotección familiar o en riesgo de 

exclusión social. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Reglamento de la Ley N° 31781, Ley que fortalece la atención de personas 

adultas mayores con discapacidad en situación de desprotección familiar o en riesgo de 

exclusión social, el cual tiene por objeto implementar las disposiciones previstas en la citada 

Ley, contribuyendo a lograr la interacción de la persona adulta mayor con discapacidad con la 

familia y el entorno social inmediato; así como garantizar el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

• De ese modo, cabe señalar que el referido Reglamento a dispuesto a los Gobiernos Regionales 

y Locales promover la creación de servicios de salud diferenciados y/o especializados, con 

pertinencia cultural, de calidad, sin discriminación, continuos, integrales, integrados, 

accesibles y basados según la necesidad de las personas adultas mayores con discapacidad, 

considerado los distintos tipos de discapacidad. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA, SUBGERNCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA 

DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2301158-1    

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2301158-1
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▪ RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 33-2024/DEP.65 

➢ Objeto: 

Aprueban la incorporación del proyecto de la Iniciativa Privada Cofinanciada “Gestión Integral de 

Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud del Ministerio de Salud en Lima Metropolitana” al 

proceso de promoción de la inversión privada. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha resuelto aprobar el Informe de Evaluación del proyecto de la Iniciativa Privada 

Cofinanciada “Gestión Integral de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud del 

Ministerio de Salud en Lima Metropolitana”, con las modificaciones no sustanciales aprobada 

por Resolución del Director de Proyecto No. 01-2024/DEP.65. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL, 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR 

SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2301137-1     
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